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RESPUESTA: 

 

En relación con el asunto interesado se señala, por lo que respecta a RENFE, que el 

Plan de Cercanías  de Asturias incluye los siguientes apartados:  

 

 Actuaciones en el material rodante, que se desarrollarán en el periodo 2017-2022. 

 Actuaciones en las estaciones, que se desarrollarán en el periodo 2017-2022. 

 Mejora de los servicios, a corto plazo, en el año 2018. 

 Mejoras con la infraestructura actual, a medio/largo plazo, otras mejoras ligadas a las 
actuaciones en la infraestructura que tiene previsto realizar ADIF. 

 

Núcleo de Asturias. Ancho ibérico 

 

Las actuaciones se dividen en dos grupos: 

 

 Renovación y modernización de la infraestructura (infraestructura, vía, electrificación 

y seguridad): se desarrollarán en el período 2017-2022. 

 

 Ampliación de capacidad (actuaciones en líneas y estaciones): se desarrollarán en dos 
períodos (2017-2022 y 2023-2025). 

 

Núcleo de Asturias. Ancho métrico 

 

Las actuaciones se dividen en tres grupos: 

 

 Renovación y modernización de la infraestructura existente (infraestructura, vía, 

electrificación y seguridad): se desarrollarán en dos períodos (2017-2022 y 2023-

2025). 

 

 Ampliación de capacidad (actuaciones en líneas y estaciones): se desarrollarán en dos  

períodos (2017-2022 y 2023-2025). 

 

 Otras actuaciones (por ejemplo, en Pasos a Nivel): se desarrollarán en el período 

2017-2022. 
 

Madrid, 29 de mayo de 2018 


